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¿Qué es Certificado de Exención o 

Pago del Impuesto a la Herencia

(Herencias Intestadas) ?

Es un certificado que permite determinar

si una herencia está gravada o exenta de

impuestos

sii.cl



Herencia
 La herencia es un conjunto de

bienes, derechos y obligaciones

que son transmisibles a los

herederos al morir a una persona.

 Por lo general, corresponden a

personas ligadas al fallecido,

como lo son: los hijos, el cónyuge

sobreviviente, los padres, los

hermanos, entre otros.

Ley N° 16.271, sobre “Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones”
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Conceptos generales:



 Para disponer legalmente de los bienes del

fallecido, los herederos deben realizar el

trámite de Posesión Efectiva.

 Este trámite se realiza en los 

Tribunales de Justicia y 

requiere el patrocinio de un 

abogado cuando la persona 

dejó un testamento. (Herencia 

Testada)

A

B C
 En caso contrario, se

realiza en el Servicio de

Registro Civil e

Identificación y no es

necesario el patrocinio

de un abogado.

(Herencia Intestada)
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¿Cómo se obtiene la herencia?

Existen 2 alternativas (B y C)



D

El Impuesto a las Herencias se aplica sobre el valor líquido de

cada asignación o donación, de acuerdo con una escala

progresiva.

La Unidad Tributaria Mensual (UTM) que se debe aplicar para

los fines del cálculo, es aquella vigente al momento del

fallecimiento del causante o de la "insinuación" de la donación,

según lo determinado en la Ley N° 16.271, artículo 2, inciso

tercero.

El resultado de esta declaración dependerá del

monto de la herencia y el parentesco con el

fallecido, pudiendo resultar una herencia

gravada (afecta) o exenta de impuestos.
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¿Cuál es el resultado de la declaración?

EXENCIONES
Cabe indicar que existen exenciones

asociadas al parentesco del causante,

las cuales son las siguientes.

Heredero Exención (UTM)

Hijo 600

Cónyuge 600

Ascendiente 600

Hermano 60

Medio hermano 60

Colaterales 3° o 4° 60

Colaterales 5° o 6° 0
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En Oficinas del Sii

Presentar la Cédula de Identidad del solicitante, o su mandatario, debidamente acreditado con Poder Notarial para
realizar el trámite.

Original y Copia de la Posesión Efectiva (otorgada por el Servicio de Registro Civil) Vigente (últimos 60 días).

Certificados de Capitales Mobiliarios emitidos por Instituciones Financieras

Copia de Escrituras Públicas de derechos sobre bienes raíces.

Incorporar dato de menaje informado al Registro Civil (mínimo 20% del Avalúo fiscal del último domicilio en que vivió el
causante)

Revisados los antecedentes por el funcionario, estando conformes, se emitirá Certificado de Exención de Impuesto a la
Herencia; o bien, se emitirá Giro para su pago respectivo de Impuesto a la Herencia, cuya fecha de vencimiento
corresponde al último día hábil del mes de emisión de dicho giro.

En caso de pago de Impuesto a la Herencia, éste debe ser presentado en las oficinas donde presentó su petición, y luego,
se emitirá Certificado de Impuesto a la Herencia.

¿Qué DOCUMENTACIÓN DEBO LLEVAR?



Formulario N°4423:

Declaración y Pago

de Impuesto a la

Herencia Intestada

Ahora bien, si el procedimiento se ha seguido

ante el Servicio de Registro Civil e

Identificación, es decir, se trata de una herencia

intestada, la declaración y pago del Impuesto a

las Asignaciones Hereditarias se realiza a través

del Formulario N° 4423, disponible en sii.cl.
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¿ Cómo declaro ?



1

¿Dónde realizo el trámite?

Ingresar  a la página web del SII, www.sii.cl,  Opción de Servicios Online, menú herencia:
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Por Internet

http://www.sii.cl/


2

¿Dónde realizo el trámite?

Ingresar en la Opción, Declarar Impuesto a las herencias Intestadas (F4423)
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Por Internet
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¿Dónde realizo el trámite?

Ingresar Rut y Clave de Acceso SII del Solicitante (quien debe ser Heredero)
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Por Internet
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¿Dónde realizo el trámite?

Ingresar Rut, Apellido Paterno del Causante (Fallecido) y Run del solicitante (debe ser un Heredero) 

“Consultar”, se   desplegará el Formulario 4423.
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¿Dónde realizo el trámite?

Completar Form.4423, algunos datos estarán prellenados.
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¿Dónde realizo el trámite?

Ingresar datos del Certificado de Posesión Efectiva emitido por el Servicio de Registro Civil: Oficina Registro

Civil; N° de Certificado y Fecha respectiva. Incorporar todos los bienes heredados y las obligaciones por pagar

del causante. Por ejemplo: bienes raíces, muebles o inmuebles, derechos sobre bienes inmuebles, vehículos,

cuentas de ahorro, cuentas corrientes, fondos de AFP del causante, menaje, gastos médicos, gastos por

servicios funerarios, entre otros.
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Por Internet



Por Internet
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¿Dónde realizo el trámite?

Enviar Declaración. Si obtiene su Certificado de Herencia, ha finalizado el trámite. Usted podrá imprimir el 

formulario y el certificado cuando se haya emitido, las veces que necesite, desee la misma página del SII.
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¿Qué hago con el Certificado una vez 

obtenido?
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• Tramitar una propiedad en el Conservador 
de Bienes Raíces

• Tramitar retiros de dinero en cuentas 
bancarias.

• Tramitar el cambio de dominio de un 
vehículo en el Registro Civil. 

• Tramitar retiro de fondos de AFP.
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 Herencia: Conjunto de bienes (derechos y obligaciones) dejados por una persona difunta. El derecho civil define al

derecho real de herencia como “aquel que recae sobre la universalidad de los bienes de una persona difunta o de una

cuota de ella”1.

 Valor de bienes raíces agrícolas y no agrícolas: Se debe registrar según el avalúo fiscal vigente al semestre en

que ocurrió el fallecimiento del causante. Excepcionalmente, los inmuebles adquiridos por el causante, dentro de los tres

años anteriores a su fallecimiento, se deben registrar por su valor de adquisición, si éste fuera superior al de avalúo.

 Bienes excluidos del avalúo de predio agrícola: El valor debe corresponder al valor corriente en plaza. Ejemplo:

instalaciones, plantaciones, animales, etc.

 Bienes muebles: El valor debe corresponder al valor corriente en plaza. Ejemplo: Artículos de colección, tecnológicos o

arte.

 Vehículos: Los vehículos serán considerados de acuerdo con el valor de tasación que determina el SII para los fines

dispuestos en el artículo 12, letra a), del Decreto Ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente a la fecha de la

apertura de la sucesión.

 Menaje: El valor debe corresponder al valor corriente en plaza. Cuando no sea posible justificar la falta de bienes

muebles en el inventario, o los inventariados no fueren proporcionados a la masa de bienes que se transmite, o no se

hayan podido valorizar dichos bienes, se tendrá como valor de éstos el monto correspondiente al 20% del valor del

inmueble en que se encontraban o a cuyo servicio o explotación estaban destinados, aun cuando el inmueble no fuera de

propiedad del causante. Ejemplo: artículos del hogar.

 Efectos públicos, acciones y valores mobiliarios: Se debe registrar el valor promedio que éstos hayan tenido

durante los seis meses anteriores al fallecimiento del causante. En caso de que no hayan tenido cotización en el mercado

bursátil en dicho período, la Superintendencia de Valores y Seguros o la de Bancos, según sea el caso, realizará su

valoración. En caso de que esto último no sea posible, se estimarán en su valor corriente en plaza.

Glosario

1 Artículos 951 y 954 del Código Civil.



¡Muchas Gracias!

Subdirección de Asistencia al Contribuyente


